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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que los anteriores escritos se 

recibieron del centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia 

donde el Área Jurídica de la empresa Nuevo Rápido Quindío solicita aclaración 

de la medida de embargo. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 10 de marzo 

del año 2021 para proveer lo pertinente.  

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                         Asunto                        : Auto Ordena Oficiar  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Banco Av. Villas S.A. 

Demandado             : Rubén Darío Murillo Cortes  

Radicado                   : 2019-00188-00 

 

Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Manifiesta la empresa Nuevo Rápido Quindío que el demandado señor 

RUBÉN DARIO MURILLO devenga un salario mínimo mensual como 

conductor de una buseta de la empresa, por lo que solicita aclaración 

sobre el valor de la retención a realizar. 

 

Al respecto, el Juzgado considera pertinente informar a la precitada 

empresa que el embargo del salario del señor RUBEN DARIO MURILLO, recae 

sobre la 1/5 parte que exceda del salario mínimo, en consecuencia, si el 

demandado solamente devenga el salario mínimo, no tiene capacidad de 

embargo y así deberá manifestarlo al despacho, de lo contrario deberá 

poner a disposición los dineros producto del embargo, a órdenes de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos Judiciales N° 630012041007 que posee 

en el Banco Agrario de Colombia, en esta ciudad, dentro de los 3 primeros 

días del mes. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrese el correspondiente oficio, 

informando lo decidido. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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LTMM. 
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